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VISTO: La nota prescrrtada por Clii!R 6úlir:itanrlo apoyo pi¡r¿ cDiltai coi! Ltfl shou'

artísEico en el marco de la sesión de su Consejo Directivo ampliado del día 31 de agosto .

RESULTANDO

1- Que el concejo'tto presenta objeciones.

2- Que en el Proyecto N'11013 "Partidas Mensuales " se prevé este gásto.

ATINTO

A lo precedentemente expuesto

El Conceio Munic¡pal de Atlántida

RESUELVE

1) Autorizar un gasto de hasta $10.000 (diez mil pesos uruguayos) para la contratación de

"Fausto Santos" pago que se hará efectivo del fondo de Pa¡tidas Mensuales a través de

AGREMYARTE.

2]Poner en conocimiento de lo resuelto al Sector Financiero Contable y Dpto de Tesorería del

Municipio.

lncorpórese al Registro de Resoluciones, LUIS TRUJILLO, Alcalde del Municipio de

Atlántidá

Resoluciód aprobada con fecha 15 de agosto del 2023
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Alcalde Mu¡icipio de Atlántida
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